
nANOOBCrCORGBITAOO 

OlETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| g i 1111 r • 11 i E -latervencióa da Fondoi 
|a la Diputüclflb proriacial.'-Ttléíoao 1700 

l i l i DlpitnMi mrniuial-Tai. me 

Jueves SI de Octubre de 1946 
Núm. 245 

No le publica los domingos ni días futlvo** 
Ejemplar corríentei 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. . 

AdvfiftitBciac^'—1." Los mieras^ Alealdat y Sseretnrios nanicipalas ••tin obligados a disponer qué >e fii* un e iaMplar d 
násaoro da asta BOLITÍN Ori s iAL an al sitio da costumbra, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

1.a Los Secretarios nnnieipalas caidarán da coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anaal. 
3.a Las insareionas raf lanantarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr®®i®B.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantanientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 59 pésalas 

lie a por aada ejsnpiar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas vacinales, Jugados manieipalas y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO pese**" ""* 

aa»lml<ts, son pago adelantado. ' 
«I, Restantes suscripciones, 66 pesetas anaalas, 35 pesetas semestrales 6 28 pesetas triasestrales. con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. i , \ 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

prefiBda de Lean 
Servició provjnciaUe Ganadería 

C I R C U L A R NÜM. 127 

En Gumpliraiénto dei artículo 17 
del vigente Reglamento de Epilzoo-
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el término municipal de 
Villaselán, cuya existéncja fué de
clarada oficialmente con fecha 2 de 
Julio de 1946. 

Lo que se publica en este periódi-
Co oficial, p a r a general conoci-
^iento. 

León, 21 de Octubre de 1946. 
E l Gobernador civil, 

del 

CIRCULAR NÚM. 131 
^0 cumplimiento del artículo 17 

Vlgente Reglamento de Epizoo-
¡|as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
ppuestadel Sr. Jefe del Servicio 
Jjoyineial ^e Ganádería, se declara 
p á l m e n t e extinguida la Glosope-

en el término municipal de Riaño, 
ya existencia fué declarada oficial-

^ ^ con|fecha 29 de Agosto de 
194t). 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para general cono
cimiento. , 

I León, 22 de Octubre de 1946. 
j 3412 1 E r Gobernador vil, 
j ' o o * ' , _ ; 

CIRCULAR NUMERO 152 • 
| E n cumplimiento del artículo 17 
I del vigente Reglamento de Epizootiás 
de ¡26 de Septiembre de 1933, y a pro-

i puesta del Sr. Jefe , del Servicio Pro-
| vincial de Ganadería, ?i€ declara ofi
cialmente extinguida la Glosopeda 
íia en el término municipal de Villa-
quejida, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 3 de Julio 
de 1946, 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocí-
miento. 

León, 22|de Octubre de 1946. • * 
3413 E l Gobernador civil 

Oipotacióo provincial de León 
A N U N C I O 

Aprobada la l iquidación de las 
obras ejecutadas por la Junta Admi
nistrativa de Carbajal de la Legua, 
contratista del «Puente económico 
sobre el rio Bernesga en Carbajal de 
la|Legua». se hace constar en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910 en relación con el art. 65 del 
P l i e g o de condiciones generales 

para la contratación de,obras públ i 
cas de 13 dé Marzo de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. 
: Los que se crean con derecho ha

cer alguna reclamación contra el ci
tado contratista por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
rán ante el Juzgado del término en 
que radiquen las obras o ante los 
Organismos competentes en el plazo 
de veinte días, debiendo los Alcal
des réspectivos interesar de aquellos 
las reclamaciones presentadas de 
las que deberán remitir certificación 
a esta Diputación dentro del plazo 
de treinta d ías contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anunción. 
, León. 25 de Octubre de 1946.—El 
Presidente, Ramón Cañas, 3425 

o o , 

Recaadación de ContriMones 
Zona de Villafranea del Bierzo. —Tér

mino municipal de Villa franca 

Contribución Urbana . - Años 1941 a 46 

SUBASTA DE FINCA 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Funcionario de Hacienda, Recau
dador de Hacienda de esta Zona. 
Hago saber: Que %n el expediente 

que instruyo contra D. Antonio L i -
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brán, contribuyente en Villabuena, rior al de la adjudicación, pagando 
declarado en rebeldía, por débi|ps el principal, recargos, costas y de-
de la contribución y trimestre arriba másigastos del procedimiento, 
expresados,' se ha dictado, con fe- 3.° Que lo&= títulos de propiedad 
cha diez y nueve de Octubre de 1946, (si los entregase el dueño, o la ceril
la providencia siguiente: I ficación supletoria, en otro caso), es-

«Providencia de subasta dé fincas.— taran de manifiesto en esta oficina 
No habiendo satisfecho D, Antonio hasta el díá de la subasta, y que los 
Librán sus descubiertos con la Ha- • licitadores deberán conformarse con 
cienda , ni podido realizarse los ellos y no tendrán derecho a exigir 
mismos por el embargo y venta de ! ningunos otros, 
otros bienes, se acuerda-la enajena- 4.° Que será réquisito indispen-
ción en pública subasta de los in-1 sable para tomar parte en la subasta 
muebles pertenecientes a dicho deu- que los licitadores depositen previa-
dor, cuyo acto se verificará, bajo la mente en la mesa de la Presidencia 
presidencia del Juez municipal, con el 5 por 100 del tipo de subasta de 
arregló a lo prevenido en el art. 118 los bienes que intenten rematar, 
del Estatuto de Recaudación, el día 5.° Que es obligación del rema 
veintitrés de Jíoviembre, a las cinco tante entregar al Recaudador en el 
dé la tarde, y en salón del Juzga- acto o dentro de los tres días si|uien-
do, siendo posturas admisibles en la tes el precio de la adjudicación,- de
subasta las que cubran las dos tef- ducido el importe del depósito cons

tituido. 
6.° Que si, hecha Ja adjudica

ción, no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la en
trega d e r precio del remante, se de
cretará la pérdida del depósito, que 
se ingresará en las Arcas del Tesoro 
Público. ' 

Villafranca del Bierzo, a 19 de 
Octubre' de 1946.—El Recaudador, 

| Fé|ix- de Miguel.-V,0 B°: EUefe del 
• Servicio, Luis Porto. 3399 

Administración de insticla 
mmh mmm be im 

ceras partes deí importe de la capi
talización, 

Notifíquese esta providéncia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y demás sitios de eos 
lumbre.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los . qué de
searen tomar parle en H subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo i 
dispuesto en el artículo 114 del Es-1 
tatuto de Recaudación: • í' 

1,° Que los l|ienes trabados y a i 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente; , . . . 

, r ¡Recurso Contencioso n:0 Í5 de 19k2 relación: • : 
Débitos por principal, recaigo^ y ' Sentencia.—Sres.: D. Félix Buxó, 

costas, 121,21 pesetas. I Presidente; D. Teodosio Garrachón, 
Casa derruida en Sudeste núm. 30. [Magistrado; D. Gonzalo F . Vallada-

Linda: Derecha, Luis López; izquier-pres, idem; D . Joaquín M, Echegaray, 
da, Martín Lobato, y fondo, Serafín | Vocal; D. Cipriano G. Veiasco, idem. 
Cañedo. Tiene una superficie de 36 j — E n la ciudad de León, a veintidós 
metros cuadrado^ Capitalización de | de Marzo de mil novecientos cuaren-
la misma, 112,50 pesetas. .Valor para ¡ ta y seis; visto el presente recurso 
la subasta, 112,50 pesetas. j contencioso-administrativo n.0 15 de 

Otra casa derruida en Sudeste 1942, promovido por la Sociedad 
núm. 57, al mismo pueblo de Villa-] «Aguas de León» contra el acuerdo 
buena, que linda: Derecha, Indale- Í fecha 31 de Julio de 19|;2 del Sr. De-
cio Alba; izquierda y fondo, terreno legado de Hacienda de esta Provin-
del dueño , Tiene una superficie cía anulando la Ordenanza n." 4 de 
de 33 metaos cuadrados; Capitaliza- exacciones municipales de León, que 
c ión de la misma, 225 pesetas. Valor estableció un arbitrio sobre vivienda 
para la subasta, 225 pesetas. ; insalubres; habiendo sido partes la 

2.° Que los deudores o sus casa- citada Entidad recurrente, represen-
habientes, y los acreedores hipoteca- tada portel Procurador D.Manuel 
ríos en su defecto, podrán libraj las Menéndez Ramos y el Ayuntamiento 
fincas en cualquier momento ajjte- de León' como coadyuvante, repre

sentado por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez y el Sr. Fiscal de la 
Jurisdicción que comparece a \os 
efectos de contestación a la* deman
da, l imitándose en lo demás a velar 
por la pureza del procedimiento. 

Fallamos: Que debemos revocar j 
revocamos, dejándole sin efecto ni 
valor alguno el acuerdo del Uustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta Provincia fecha^31 de Julio de 
1942, por el que mencionada autori
dad anuló1 la Ordenanza n.0 4 (i¿ 
exaciones municipales del Ayunta
miento de León que estableció un 
arbitrio sobre viviendas insalubres 
y declarar subsistente y con plena 
eficacia legal la Ordenanza de refe
rencia, sin hacer expresa condena 
de costas. Publíquese esta resolución 
en la forma ordenaría, y, una vez 
firme, devuélvase el expediente ad-
rainistrativofa la Oficina de su pro
cedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamoSj mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó Martín.—Tdodosio Ga
rrachón.- — Gonzalo Fernández Valla
dares.—Joaquín M. Echegaray.—Ci
priano G. Veiasco. 

Lo anteriormente inserto está con
forme con su original respectivo, 

Y para que conste en el pleito res
pectivo, se libre y firma la prente 
en' León, a veintidós de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y sei?. 

Es copia de su original respectivo, 
Y para que conste y remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia, se extiende ŷ  firma la 
presente «en León, a nueve de Octun 
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Firma:' (ilegible).—V.0 B,p: E l 
Presidente, Fél ix Buxó. • 
Juzgado de Primera Instancia de León̂  
Don Luis Santiago Iglesias, Juex de 

Primera Instancia de esta ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos, en es 
Juzgado a instancia de D. Domingo 
Alonso González, de esta vecindad, 
representado por el Procurador c 
Manuel Menéndez, contra 
nuel Losada Carballo. vecino ^ 
Sobrado, sobre pago de 3.881 PeS^os, 
de principal, intereses, Sast0Sd^ hoy 
tas, por resolución del día ^ ^ g , 
he acordado sacar a pública s 
ta, por primera vez 

D. 
de 

s 

. término de « m -
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ie 
días, sin suplir previamente la al Norte, de Juan Cobo; Sur, arroyo; 

de títulos y por el precio en E^te, Juan Cobo, y Oeste, Felipe Al-
e respectivamente han sido tasa-I varez. Tasado en treinta pesetas, 

ios pericialmente los bienes inmue-1 12. Otra tierra al sitio > «El Llano 
. embargados en dicho procedí-¡ de la Sierra, de diez áreas, que linda 
¡euto como de la pertenencia del j al Norte, Juan Cobo; Sur, herederos 

^pjandado, sitas todas en término de José Blanco; Este, Aquilino Sán-
Sobrado, partido judicial 4e Vi-1 chez, y Oeste, camino. Tasada en 

flafranca del Bierzo. 
1 Una tierra al sitio de «El Es-

barrancador», de cuatro áreas y 
treinta y cinco centiáreas. Linda al 
Xorte, Juan Prieto; Este, herederos 
¿le Juan Bello; Sur, camino, y Oeste. 
líuan 
r2. Otra al sitio de «Los Focazos», 

¿e un área y veintiocho centiáreas. 

veinticinco pesetas 
13. Cuatro castaños o más, con 

trece áreas y ocho centiáreas, al sitio 
«Valiña Seca», que linda al Norte, 
Juan Cobo; Sur, Benito Díaz; Este, 
Inocencio Rodríguez, y Oeste, Fél ix 

Cobo. Tasada en veinte pesetas.! López. Tosada en cuarenta pesetas. 
14. Cinco castaños en si^te áreas 

y treinta y seis centiáreas, a «La Pa-
Linda al Norte, Juan Cobo; Súr, Jus- rada», qué linda al Norte, arroyo; 
to Granja; Este, Juan Cobo, y Oeste, Sur, camino; Este, Féüx García, y 
Aquilino Sánchez. Tasada en quince 
pesetas. x | 

3. Otra tierra al sitio «Valde-
cuetS, de dos áreas y veinticinco 
centiáreas, que linda al Norte, Juan 
Cobos; Sur, Cayo Díaz; ;Este, río Sef-
ma, y Oeste, camino, Tasada en 
veinticinco pesetas. 

4. Una viña en eí sitio «La ¡Vfata», 
de dos áreas setenta centiáreas, que 
lindâ  al Norte, Francisco Lindoso; 
Sur, José Alonso; Este, Domingo 
Losada, y Oeste, Juan Cobo. Tasada 
en quince pesetas. 

5. Una tierra al sitio «EÍ Pico de 
la Vega», de dos áreas, que linda al 
Norte, arroyo; Sur, de Dionisio, cuyo 
apellido se ignora; Este, Felisa Blan
co, y Oeste más de Macefla. Tasada 
en veinte pesetas. 

6- Otra tierra al sitio «Las Olive-
ra&. de una área y diez centiáreas, 
Ve linda al NortevFtlisa López; 
Sur, Jacinto Piñero; Este, Juan Cobo, 
5' Oeste camino. Tasada en, veinte 
Pesetas. - ; 

Una viña al sitio de «La Pola», 
e treinta y nueve áreas, que linda 

íl Norte, Sur, Este y Oeste, con ca-
lno- Tasada en mil pesetas. 
»• Una tierra al sitip «El Hondo 

.I ' x e§a», de tres áreas, que linda 
¡liarte..José Cobo; Sur,- Juan Cobo; 

e' río Selma, y Oeste, camino. 
â ada en treinta pesetas. 

• • Otra al mismo sitio, de dos 
^as. que linda al Norte, río Selma; 
V Camino; Este. Francisco Sán-
Tas ' ^ Oeste, Leonardo Sánchez. 

^ a en quince pesetas. 
êint ^ s cas,:años en cuatro áreas 

9lSit^y,seís centiáreas de terreno, 
0 ê «La Cernada», que linda 

Oeste, Manuel Maceda. Tasada en 
cincuenta pesetas. :. 

15. Nueve castaños en dos áreas 
setenta y dos centiáreas de terreno, 
al sitio «Valiña Seca», que linda al 
Norte, se ignora; Sur, arroyo; Este, 
Juan Cobo, y Oeste, camino. Tasada 
en cuarenta y emeo pesetas. 

16. Once Castaños en cuatro áreas 
setenta y dos centiáreas de terreno, 
al sitio «La Cruz del Castro»; linda al 
Norte, arroyo; Sur, camino; Este. 
Félix García; y Oeste, Manuel Ma
ceda. Tasados en cincuenta y cinco 
pesetas. 

17. Tres castaños en dos áreas 
diéciqcho centiáreas de terreno, al 
sitio de «La Medorra»; linda al Nor
te, monte; Sur, Dionisio Blanco; 
Este, Inocencio Rodríguez, y Oeste, 
Segpndo Granja. Tasada en treinta 
pesetas. 

19. Otra tierra al sitio de ^La 
Avisada», de catorce áreas; linda al 
Norte y Este, Juan Cobo; Sur, monte, 
y Oeste, Inocencia Rodríguez. Tasa
da en setenta y cinco pesetas. 

20. Otra tierra al «Pico de la 
Carboeira», de seis árelas; linda al 
Norte, camino; Sur, Juan Prieto; 
Este, de la misma herencia^ y Oeste 
Juan Cobo. Tasada en quince ptas 

21. Otra al mismo sitio, de cinco 
áreas; linda al Norte y Oeste, de Ale
jandro Prietoí Sur, monte, y Este, 
Juan Cobo, Tasada en diez pesetas. 

22. Cuatro castaños o más en 
veinticinco áreas de'terreno, al sitio 
«El Sántín»; linda al Norte,: Rivardo 
Gallego; Sur, Ramiro Morán; Este 
Juan Cobo, y Oeste, monte. Tasados 
en cuarenta pesetas, 

23. Nueve castaños en diecisiete 

áreas cuarenta y cuatro centiáreas 
de terreno, al sitio « E l Soto de 
Aguiar; linda al Norte y Oeste, Juan 
Cobo: Sur, Ramón Alvarez, y Este, 
Manuel Maceda. Tasados en cuaren
ta y cinco pesetas. 

24. Cinco castaños en cuatro áreas 
treinta y seis centiáreas de terreno, 
'en el mismo sitio; lindan al Norte, 
Greeorio -Píñeiro; Súr y Oeste, R a 
m ó n Sánchez, y Este, Segundo P i -
vidal. Tasada en veinticinco pesetas. 

25. Diez castaños en ochó áreas 
setenta y dos centiáreas de terreno, 
al «Ferrado»; lindan al Norte, Fidel 
Pérez; Sur, se ignora; Este, Juan 
Cobo, y Oeste, herederos de Baltasar 
Alvarez. Tasados en cien pesetas. 

26. Cuatro castaños con cuatro 
áreas treinta y seis centiáreas de 
terreno, al sitio «Las Seijas»; linda: 
Norte, herederos dé Franciáco Gran
ja; Sur, Juan Cobo; Este, Pablo 
Granja, y Oeste, José Alonso. Tasa
dos en cuarenta pesetas. 

27. Cinco cas taños , con ocho 
áreás setenta y dos centiáreas de te
rreno^ al sitio «El Aveirón», que 
lindan al Norte, herederos de Josefa 
Valle; Sur, Santos García; Este, Juan 
Cobos, y Oeste ŝ e ignora.^ Tasados 
en cincuenta pesetas. 

28. Dos castaños , con cuatro 
áreas treinta y seis centiáreas de te
rreno, al mismo sitio; lindan al Nor
te, Matilde Rodríguez; Este y Sur, 
Juan Cobo, y Oeste, Maximino Gon
zález, Tasados en veinte pesetas. 

29. Un castaño en ocho áreas de 
terreno, al sitio «Las Cabañap; l ia
da al Norte, Juan Cobo; Este, el 
el mismo; Sur, camino, y Oeste, 
Martín García. Tasado en diez ptas. 

30. Una tierra af mismo sitio, de 
nueve áreas; linda al Norte y Suir, 
Juan Cobo; Este, Lucas Sierra, y 
Oeáte , Martín García ." basada en 
quince pesetas. 

31. Una tierra de cuatro áreas 
treinta y seis centiáreas de^ cabida, 
al sitio «Paizais»; linda al Norte, se 
ignora; Sur, camino; Este, Esperan
za Martínez, y Oeste. Bernárdino 
Moral. Tasada en veinte pesetas. 

32. Dos castaños, con dos áreas 
y diez centiáreas de terreno, al sitio 
«El Abajo»; linda al Norte, Féjlix 
L&pez; Sur, Juan Cobos; Este, Pedro 
Sánchez, y Oeste se ignora. Tasados 
en veinte pesetas. 

33. Tres castaños, con dos áreas* 
y dieciocho centiáreas de terreno, al 


